
 

 

RESPUESTAS SOLICITUDES PROCESO DE CONTRATACIÓN  
LICITACIÓN PRIVADA No. 10 DE 2024 

 
OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER. 
 
Por medio del presente documento conforme lo establecido en los pliegos de condiciones del 
proceso Licitación Privada No. 10 de 2024, se procede por parte de la entidad a dar respuesta a las 
solicitudes presentadas por VENTAS ATLANTIS dentro del plazo estipulado en el cronograma del 
proceso y de manera extemporánea de la siguiente manera: 
 
 
SOLICITUD No 01: 
 
De: ventasatlantis.edu@gmail.com 
Date: mié, 12 jun 2024 a la(s) 5:34 p.m. 
Subject: Observaciones al pliego de condiciones 
To: <rectoria@ufps.edu.co> 
 
 
Buena tarde 
  
Por medio del presente correo nos dirigimos a la entidad con la finalidad de solicitar claridad en los 
siguientes puntos: 
 

1. Saber si en el Ítem 1 se van a comprar las cantidades solicitadas sin los respectivos Módulos 
y solamente en el Ítem 2 van a comprar el mismo equipo, pero solo 1 con modulo. 

 

ITEM DESCRIPCION CANT 

1 
Cisco Catalyst 24P data + 4X10G Uplink, Incluye: C9300L Cisco DNA 

Essentials, 24p, 3Y license. 1YR SNTC 8X5XNBD 24p, NE 
16 

2 

Cisco Catalyst 24P data + 4X10G Uplink, Incluye: C9300L Cisco DNA 

Essentials, 24p, 3Y license. 1YR SNTC 8X5XNBD 24p, NE y Modulo 10G 

SFP + LR 

1 

 
2. Por otra parte, agradecemos a la entidad compartir los precios unitarios con los cuales 

realizaron el estudio de mercado ya que en ninguna parte se puede apreciar los precios 
unitarios de los equipos solicitados y se requieren para realizar una oferta económica más 
coherente y acertada y determinar si el estudio. 

 
SOLICITUD No 02: 

 
De: ventasatlantis 
Date: vie, 14 jun 2024 a la(s) 3:57 p.m. 
Subject: Solicitud De Invitacion al Proceso Licitatorio 
To: <rectoria@ufps.edu.co> 

 
Buena tarde 
  
Adjuntamos documento con solicitud   
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En primera instancia acudiendo a la naturaleza jurídica y el régimen especial de contratación 
aplicable a la entidad, se informa lo siguiente: 

 
La Universidad Francisco de Paula Santander por ser una institución educativa de carácter oficial 
cuyo marco legal es la Ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza el servicio público de la Educación 
Superior”, posee un Régimen Especial de Contratación amparado bajo el artículo 69 de la 
Constitución Política que garantiza la autonomía universitaria y consagra entre otras, lo siguiente:  
 

< … Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, 
de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del 
Estado…>  

 
En ejercicio de la autonomía universitaria consagrada en el 69 de la Constitución Política, el Consejo 
Superior Universitario expidió mediante el Acuerdo No. 077 del 5 de septiembre de 1997 el 
Reglamento de Contratación de la Universidad Francisco de Paula Santander, Sede Cúcuta; 
modificado el artículo 28 del citado Reglamento, mediante la expedición del Acuerdo No. 099 del 30 
de octubre de 1997, artículo que consagra el procedimiento aplicable para la Adquisición de Bienes, 
Servicios y Contratos de Obra de la Universidad, en el que se señala lo siguiente:  
 

<La Contratación siempre será directa pero sujeta a las cuantías y procedimientos allí 
referidos>. 
 

Así las cosas, se informa que el presente proceso de contratación identificado bajo el No. 10 de 2024 
se adelanta bajo la modalidad Licitación Privada, cuyo procedimiento aplicable es el establecido para 
todos los efectos para la Contratación con Formalidades Plenas en los Acuerdos No. 077 y No. 099 
de 1997 expedidos por el Consejo Superior  Universitario y en lo previsto en el Manual de 
Contratación de la Universidad Francisco de Paula Santander y por las demás normas legales, 
comerciales y civiles que rigen la materia. 
 
Siendo del caso a su vez aclarar, que para efectos de participar en el proceso de contratación que 
nos ocupa, en virtud del procedimiento consagrado en las referidas normas, se requiere haber sido 
invitado a participar en el proceso de selección por parte del Rector (a) como representante legal de 
la Universidad Francisco de Paula Santander, etapa que ya se surtió en la fecha prevista en el 
cronograma del proceso de contratación, el día siete (07) de junio de 2024. Lo anterior, conforme lo 
establecido en el numeral 1.2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN del pliego de condiciones del proceso de selección Licitación Privada No. 09 de 2024, 
que señala en el literal A. del numeral 1.2.2. REQUISITOS Y CALIDADES DEL PARTICIPANTE, lo 
siguiente: 
 

1.2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN:   
 
1.2.2. REQUISITOS Y CALIDADES DEL PARTICIPANTE: Además de los requisitos de 

habilitación y de calificación establecidos en el presente pliego de condiciones, los 
Proponentes deberán tener en cuenta los siguientes requisitos para participar: 

 

A. Haber sido invitado a participar por la Universidad Francisco de Paula Santander 
dentro del presente proceso de contratación. (Subrayado fuera del texto) 
 

B. No estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el 
Reglamento de Contratación de la Universidad Francisco de Paula Santander, Sede 
Cúcuta. 

 



 

 

 
Conforme a lo informado, no se accede a su solicitud de participar en el proceso Licitación Privada 
No. 10 de 2024. 
 
No obstante, lo anterior, aunque su solicitud y observación no es presentada como proponente 
invitado a participar, en aras de darle plena prevalencia a las garantías constitucionales en el 
presente proceso de contratación, se procede a continuación por parte de la entidad a dar respuesta 
a su solicitud dentro del proceso Licitación Privada No. 10 de 2024 en los siguientes términos: 
 
 
RTA. PUNTO 1.  
 
 

ITEM DESCRIPCION CANT  

1 
Cisco Catalyst 24P data + 4X10G Uplink, Incluye: C9300L Cisco 

DNA Essentials, 24p, 3Y license. 1YR SNTC 8X5XNBD 24p, NE 
16 

No se requiere 

módulo 

2 

Cisco Catalyst 24P data + 4X10G Uplink, Incluye: C9300L Cisco 

DNA Essentials, 24p, 3Y license. 1YR SNTC 8X5XNBD 24p, NE y 

Modulo 10G SFP + LR 

1 

Se requiere 

módulo 

 
 
RTA. PUNTO 2.  
 
El estudio de Mercado es el análisis que realiza la entidad para fijar el presupuesto oficial, a partir de 
cotizaciones del mercado.  Cuando se trata de un proyecto de obra civil, se realiza a partir del análisis 
de precios unitarios oficiales.   
 
Se firma en San José de Cúcuta, a los catorce (14) días del mes de junio de 2024 
 
 
 
 
SANDRA ORTEGA SIERRA  
Rectora Universidad Francisco de Paula Santander  
 
 

 
P. Raquel Katiuska Cortés Pérez 
Asesora Jurídica Externa UFPS 
 
 
 
 
P: José Martín Calixto Cely 
Coordinador Centro de Servicios  
de Información 
 


